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Tercero.-Los productos a exportar 800: 

- Balines para -carabinas de atre comprimido. calibre 4.,5 
65.S, preaentados en cajitas de cartón, metal o plé.sticQ, de 100, 
250 6 500 unidades, de la P. E. 93.07.53. 

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente: 

a) Por cada lOO kilogramos de plomo metal contenido en los 
balines exportados. se datarán en CUd.nta de admh;i6n temporal, 
se podrán importar con franquicia arancelaria, o se devolveré.n 
los derechos arancelarios. segun el sistema a que se acolan los 
interesados, de 101,01 kilogramos de lingote de plomo dulce. 

bJ De dicha cantidad se consldera'r.o merma.s el 1 por 100 
que no de.engarán derecho arancelario alguno, 

el El interesado queda obligado a declarar en la documen~ 
taci6n aduanera de exportación y correspondiente boja de de
talle. y por cada expedición, el porcentaje en peso de la pri
mera materia realmente contenida determinante del beneficio, 
así como su calidad y composición centesimal, a fin de que 
la Aduana. babida cuenta de ta) declaración y tras las oompro
baciones que estime conveniente realizar, pueda autorizar la ca-
rrespondiente hoja de detalle. • 

Quinto,-Se otorga esta autorización por un periodo de dos 
afi.os, a partir de la fecha de su publicación en el .. BoleUn Ofi
cial del Estado_, debiendo el interesado. en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y 
adjuntando la documentaciÓn exigida por la Orden del Minis
terio de Comercio de 34 de febrero de 197t1. 

Sexto,-Los paises de origen de la mercancia a importar se
rin todos aquellos con los que España mantiene relaciones co
merciales normales. t"os países de destino de las exportaciones 
serán aquenos con los que España mantiene asimismo relacio
nes comerciales nonnales o su moneda de pago .sea converti
ble, pudiendo la Dirección General de Exportación. 81 lo es
tima oportuno, autorizar exportaciones a los demé.s pafses. 

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacio
nal situadas fuera del é.rea aduftnera también 58 beneficiarán 
del régimen de tráfico de perfeCCionamiento activo, en anAlogas 
condiciones que las destinadas &1 extranjero. 

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en 
el s1stema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años. si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el Jt'I1;!to 2." de la 
Orden ministerial de la Presidencia del GoNerno de 210 de no
viembre de 1975 y en el punto 6.- de la Orden del Ministerió 
de 'Comercio de a4. de febrero de 1976. En el sistema de repo
sición con franquicia arancelaria el plazo para solicitar las im
portaciones será de un ai\o a partir de la fecha de las expor
taciones respectivas, según lo establecido en el apartado 3.8 de 
la Orden ministerial de la Presidencia. del Gobierno de 2D de 
noviembre de 1975. 

Las cantidades de mercancfas a lmport&r con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas. podTltn ser aCl"lmuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para- solicitarlas. 

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la tranformación o incorporaCión y expor
taciÓn de las mercancías será de seis meses. 

Octavo.-:-La opción del sistema. a elegir se hará. en el mo
·mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondif:onte licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberá.n indicarse E'n 
las correspondientes casillas, tanto de la. declaración o licencia 
de importación como de la licencia de exportación, que el titu
lar se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
y el sistema elegido, mencionando la disposición por la que se 
le otorgó el mismo. ' • 

Noveno.-Lu mercanc1as Importadas en régimen de tré.nco 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables queduán sometidos al régimen fiscal de .inspección. 

Décimo.-En el sistema de repOSición con franqUicia arance
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 2e de julio de 1933 hasta la aludida. 
fecha de publicación en el. -Boletín Oficial del Estado-, podré.n 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre 
que se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en 
la restante documentación aduanera de despacho la referencia 
de estar en trámite su resolución. Para e!otas exportaciones los 
plazos sei\alados en el- artículo anterior comenzarán a contar
se desde la fecha de publicación de esta Orden en el _Boletin 
Oriclal del Estado-. . 

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a. tré.fico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presente ,Orden ministerial, por la normativa que se de
riva de las siguientes disposiciones: 

- Decreto 1-19211975 (.Boletín Oficial del Estado,. núme
ro 165). 

- Orden de la. Presídencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1'915 (cBoletin Oficial del Estado- número 282). 

- Orden del Ministerio de Hacif'nda de 21 'de febrero de 
1'976 (.Boletin Oficial del Estado_ número 53). 

- Orden del Ministerio de Comercio de U de febrero de 
1976 ( .. Boletín Oficial del Estado- número 531. 

- Circu lar d~ la Dirección General de Aduanas de 3 de mar
zo de 19're ( .. BoleUn Oficial del· Estados numero 77>' 

Duodécimo -La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación. dentro de sus respec:tiva~ comoe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización. 

DecimotN..:ero.-EI trá.fico de perfeccionamiento activo qU8 
se autoriza por la presente Orden Be considera contlnuación del 
que tenia la firma -Antonio Casas. S. A._, segun Decrefo J52'2! 
1977. de 21 je diciembre (.Boletin Oficial del Estado~ de 28 de 
enero de lP78), y modificaciones posteriores, a efectos de la 
mención que en las licencias de exportación y correspondientes 
hOjas de detalle se haya h~ho del citado régimen, ya cadu
cado, o de la solicitud de su prórroga. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos aftas. 
Madrid, 3B de octubre de 1983.-P. D., el Director general de 

Exportación, Apelonlo Rulz Ligero. 

Ilmo. Sr. DIrector general de ExportaciOn. 

30326 ORDEN de 88 de octubroe de 1983 por la que .e 
autoriza a kl firma. .Meca"i.mos Al6-xiliares lndus
eriales. S. A .• , el r4gime" de tráfico dtJ perfeccio
namitJnto a.cttvo para la Wl-portació" de h~;') de 
cobre esmaltado y trenza de .cobre )' la exporta
ción de rel.b para GUfomóYtles. 

nmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por 1& Empresa .Mecanismos Auxiliares In· 
dustrlales, S. A.-, solicitando el régimen de tráfico de perrec
clonamiento aéttvo para la importación de hilo de cobre esmal
tado y trenza de cobre y la exportación de. relés para automó
vil~s, 

Este Ministerio, de acuerdo a 10 infonnado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto: 

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma -Mecanismos Auxtltares lndustriales, 
Socieda.d Anónima", con domicilio en paseo de la Estación, 14, 
Vall s fTarragona) y NIF A .... 300398-7. 

Segundo.-Las mercancías a importar son: 

1, lino de cobre esmaltado (99,9 por 100 Cu), de 0.10 mill
metros de diámetro, con barniz sintético soldable, tipo S, gra
do 1, según norma UNE 2IOOIE, de la P. E. 85.23.05. 

2. Hilo de cobre esmaltado (99,9 por 100 Cu), de 0.14 mf~· 
lfmetroa de dié.metro. con barniz sintético 801dable, tipo S, gra
do 1, según norma UNE 20006, de la p, E. 85.23.05. 

3. Trenza de cobre desnudo y recocido (99.9 por 100 Cu), 
sin aplanar, compuesta de 175 hilos de o,as millmetros de diá
metro, con 0,35 milímetros cuadrados de sección. de la posición 
estadlstlca 74.00.05.1. 

Tercero.-Los productos a exportar son: 

1. Relés para automóviles de turlsmo de 12 V, con un peso 
neto unitario de SS,39 gramos, de la P. E. 85.19.24.. 

11. Relés para automóviles de turimo de 24 V, con un peso 
neto unitario de 63,59 gramos, de la P. E. 85.19.24. 

Cuarto.-A efectos oontables .e establece lo siguiente: 

aJ Por cada relé exportado se datarAn en cuenta. de admi
siÓn temporal, se podrÁn importar con franquicia a.rance1aria o 
se devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a que 
se acojan los interesados, de las siguientes cantidades de la 
correspondiente materla prima: 

- Relé de 12 V: 8,S gramos de hilo de cobre de 0,10 milt
metros y 0,05 gramos de trenza de cobre. 

- Relé de 1>4 V: 6,5 gramos de hilo de cobre de 0,14 mIli
metros y 0,05 gramos de trenza de, cobre. 

bJ No existen mermas ni subproductos. 
cl El Interesado queda obligado a declarar én la documen

tación aduanera de exportación y en la correspo"'diente hoja de 
det.alle, por cada producto exportarlo, las composiciones de las 
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fis
cal, asl como calidades. tipos (acabados, colores. especificaiones 
particulares formas de presentación). dimensiones y demás ca
racteóstlcas que las 1denUnquen y distingan de otras simila
res y que en cualquier caso deberán coincidir respectivamente 
con las mercancfas previamente importadas o que en su com
pensación se importen posteriormente, a fin de Que la Aduana, 
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que 
estime conveniente realizar. entre ellas la extracción de mues
tras para su revisión o aná.lisis por el Laboratorio Central de 
Adu>l.nas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle. 

Quinto.-Se otorga esta autorizaclól'! por un perlodo de dos 
ai\os. a pa.rtir de la fecha de su publicación en el ",Boletín 
OfiCial del Estado .. , debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
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1d, .prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y ad
:un~ando la documentación ext.gida por la Orden del Ministerio 
de Comercio de ~ de febrero 'de 187t. 

Se;¡ho.-Los paises de origen de la mercancía a i.mportar 8e
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones co
merciales normales. Los paises de destino de las exportaciones 
serao aquellos con loa que EIIPada mantiene asimismo relacio
nes comerciales normale. o IU moneda d. pago sea oonverti
ble, pudiendo la Dirección General de Exportación, 11 10 esUma 
oportuno, autorizar exportaciones A los demás ,paises. 

Las exportaciones realizad ... a partea del territorio nado
nal situadas fuera del área aduanera también se beneficiaran 
del régimen de tráfioo de perfeccionamiento activo, en analo
gas condiciones que las destinadas al extranjero. 

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación 811 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
ai'los. 'si bien para optar por primera vez a este sistema habrán. 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Or~ 
den ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no· 
viembre de 197G y en el punto 8.° de la Orden del Ministerio de 
Comercio de ~ de febrero de 1076. En el sistema. de reposIción 
con franquicia arancelaria el plazo para solic1ta.r las importa-
ciones será de UD afta a partir de la fecha de 1&1 exporta
ciones respectivas, según lo establecido en el apartado 3.8 de 
la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1915. 

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición a que tienen' derecho 
las exportaciones realizadas podrán ser acumuladas. en todo o 
en parte, sin má.s limitación que el cumplimiento del plazo 
para solici tarlas. 

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la tranfonnación D incorporaCión y expor
tación de las mercanc1as sera de seis me98S. 

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importaciÓD, en la admisión tempot"'s.1. y en el mo
mento' de solicitar la correspondiente liCClllct~ de' exportación, 
en los otros dos sistemas. 'En todo caao. d&b:lrá:L l.ndicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de la dedan ... ;".ón o licencia 
de importación como de la licencia. de exporta.:'i,6n. que el titu
lar se acoge al régimen de tréJ'ico de perfecclClnamiento activo 
y el sistema elegido, mencionando la disposición por la que ae 
le otorgó el mismo. 

Noveno.-Las mercancíaa importada.s en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo. asi como los productos terminados 
exportables; quedaran sometidos al régimen fIscal de com,pro
bación. 

Décirno.-En el sistema de repOSición con franquicia arau
celaria y de devolución de derechos, las export&ctoU8IJUO so 
hayan efectuado desde el Z7 de julio de 1983 hasta la udida 
fecha de publicación en el .Boletln Oficial del Estada-, podrán 

acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se hayan hecho constar en 1& licencia de exportación ., en 1. 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en tré.mite su resolución. Para estas exportacionea loa 
plazos señalados en el articulo anterior comenzarAn a contar
se desde la fecha de publtcación de esta Orden en el .Boletín 
Oficial del Estado-. 

Undécimo.-Esta autorlza.ción se regirá en todo aquello rel .... 
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no este contemplado 
en la presente Orden ministerial. por la normativa que .. de
riva de las sIguientes diaposicionee: 

- Decreto 14Wl9'75 (.BoleUn Oficial del Estado- núme
ro '..65). 

- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 (.Boletin Oficial del Estado_ nú.mero 28al. 

- Orden del Ministerio de Hacienda de 2l. de febrero de 
1976 ("Boletín Oficial del Estado. número 53). 

- Orden del Ministerio ~e Comercio de 2.( d. febrero de 197e 
(-Boletín OficIal del Estado. número 53). 

- Circular de la Dirección General de Aduanu de 8 de mal'- ' 
Zo de 1978 (<<Bolet1n Oficial del Estado- número m. 

Duodécimo.-La Direoci6n General de Aduanaa y la Direc
ción General de Exportación, dentro d. sus respectivas com. 
petencias, adoptará.n 1 ... medid ... adeculWu para 1& correcta 
aplicación y desenvolvimiento d. la presente autorización. 

Decimotercero.-El trafico de perfeccionamiento activo que 
se autoriza Por la presente Orden se considera COntinuación del 
que tenía la firma c.Meoantsmoe Auxiliares Industriales. S.A.
según Orden de 26 de diciembre de 1980 (cBoletfn Oficial def 
Estado- de r1 de enero de l8811 • efecto. de la. mención que 
e.n las Ucenc1as de exportac16n 1 corTespondlontes hojas de de
talle se haya hecho del oitado r6r1men ya caducado o de la s~ 
llcitud de su prórrogA. ' ., 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y etectos. 
DIOS guarde a V. I. muchos aftos. 
Madrid, 28 de octubre de 1983.-P. D .• el Director general. 

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero. 

Ilmo. Sr. Director gen-eral de ExPortación. 

30327 ORDEN de 31 de octubre de 1983 pOr la qU4 ,. 
prorroga a kI firma .RanA Xero;¡: Espa.holtJ. Socte
dad An6ninub. el r'gbnen de tráfico d8 pt1rleo
ctonamtento active> paro la. tmportacCón eH tlrGI 
de manta eN felpo y cintcu tU tejido CÑ fibro 
de poltprop"eno y la exportación dB rodmo. lim
piadOre. para 101 tamborea de impres'wn • m4-
quinas copiacf,orQ6. 

Urno. ~r.: Cu~p1ido8 los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa -Ra.nk Xerox Esp&fl.ola, So
ciedad An6nima., sol1citando prórroga del régimen de trAlloo de 
perfeCCionamiento &ctivo pq.ra la lmpor"..actón de tir81 de manta 
de felpa. f cinta de tefldo de fibra de poUpropUeno 1 la axpor
tac;;ión de rodillos limpiadorea para los tambores de impresiÓn 
de máquinas COPiadoras, autorizado por Orden mInisterial da 
12 de mayo de 1981 (.Boletln Oficial del Estado- del 23), 

Este MInisterio, de acuerdo .. 10 lnfonn&do y propuesto por 
la Otreoc16n General de Exportación. ha resuelto prorrogar 
hasta 30 eLe junio de 1S84. a partir de 23 de mayo de 1983. el r. 
gimen de tráfioo de perfeccionamiento activo a la firma .,Rank 
Xerox Espaí'wla. S. A._, oon domicilio en Madrid. avenida de 
FuentP.mar, 18 y 18. Coslada.. y NIF A-28208601. 

10 que' comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos aftoso 
Madrid, 31 de octubre de 1983.-P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero. 

l1~o. Sr. Director general de Exportación. 

30328 ORDEN d8 2 de noviembre de 1983 por la Qua 
se prorroga a la firma .Hil.atura.. Aicoya.. S. A.-. 
el régimen de tráf~o de perfecctonamiento ac&:i'Vo 
para la importación d.B lana y f~bra.. .tntttnma 
y la. exportación de hilado. y tejido. d. dw:ha, 
materias. 

Hmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promOVido por 1& Empresa .,Hilaturas Alcoya. S. A.-. so
liClt&ndO pI'ÓlToga del régimen de tráfico de perfeocionam1eQto 
activo para la importación de l&na y fibras sintéticas y la ex
portación de htladol y tel1dos de dJchas me.terias. autorizado por 
Orden. ministerial de 14 de abril de 1981. 

Este Ministerio, de acuerdo a lo lnformedo y p.ropuesto por 
1& Dirección General de Exporta.c1ón. ha resuelto prorrogar por 
un atlo. a pa.rtlr-del .. de julio de 1983, el régimen de trátioo de 
perfeoc1one.miento activo & la firma -Hilaturas Alcoya, S. A.-, 
con domicilio en AlCOY, calle Generalfsimo, 38, y número de 
identifioa.ci6n flso&l 03-006004. 

Lo que eotnunioo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos aftos. . 
Madrid. 2 de noviembre de 1983.-P. D., el Director general 

de Exrportación. Apolonio Ruiz Ligero. 

Ilmo. Sr. Director general de Exportaci6n. 

30329 BANCO DE ESPAÑA 

Mercado de Divisas 

Cambio, oficial6' del cUa 11 '" noviembre de 1983 

Divisa. convertible. 

1 d6lat USA ................................... . 
1 dólar canadiense ..... ; .................... . 
1 franco francM ............. oo ............. .. 

1 libra esterlina ............................. . 
1 libra irland_ .. , .......................... . 
1 franco sUÍZQ ............................... .. 

100 francoe beta.. .. .......................... .. 
1 marco alomán .. , .......................... . 

100 lIrao ¡tallan... . ............•.....•.......... 1_ holand6a ............................. . 
1 ooron.a auec& ................................. . 
1 corona dane ............................... .. 
1 corona noruega .......................... . 
1 marco finlandée ......................... .. 

100 cheline! austriacos ...................... .. 
100 escudos portugueses .................... . 
100 yens japoneses ............................ .. 

C&mbl.ol 

Compradot 

1M.710 
12<.1I7tI 
18,881 

228,798 
178,838 
71.060 

282.633 
61.437 

8.4l1li 
61.2911 
19.313 
15.94.1 
2M?8 
26.855 

815,688 
120,961 
65.641 

Vendedor 

1515,130 
125,i22 
\8 .... 

22 .... .08 
178 873 
71.3811 

283.lI0II 
51.m 
·9,524 
51.487 
19,583 
16.9915 
29.754 
26 ..... 

820.068 
121.432 
65 .. :134 


